
ANEXO 1: REVISION INTERNA CONTABLE Y FINANCIERA 

MUNICIPIO DE MEDELLÍN 

INSTITUCION EDUCATIVA MAESTRO ARENAS BETANCUR             

Creado y aprobado por Resolución 16363 del 27 de noviembre de 2002 y las Resoluciones 
09283 del 19 de noviembre de 2007 y 10219 de  noviembre 24 de 2008, las cuales autoriza 

y  legaliza  la media académica y la media técnica respectivamente 

CALLE 98A No.65-120 Telefax: 4719328 Teléfonos: 2676475  2677287
            E-mail: iemaestroarenasb2012@gmail.com  Núcleo Educativo 920 

          Medellín-Colombia 

Medellín, Marzo 11 de 2022 

Doctora 

LUZ YASMIN VILLA CHICA 
Líder del proyecto Financiero y Fondos Educativos  
Secretaría de Educación. 

Asunto:  INFORMES PRESUPUESTALES DEL MES DE FEBRERO DE 2022 

Cordial saludo, 

Adjuntamos información correspondiente a los informes presupuestales del mes de 
Febrero del año 2022, de la Institución Educativa Maestro Arenas Betancur 

1. Ejecución de ingresos 
2. Ejecución de gastos 
3. Libros de bancos, conciliaciones y extractos

Cualquier información adicional con gusto será suministrada, 

Cordialmente, 

LINA MARIA BETANCUR VARELA 
Rector 
CC. 43592738 
Celular: 3216461755 
Correo: rectoria@iemab.edu.co 






